[image: image1.png]CENIBiot
&*"ﬁ
ez I

ok




FORMULARIO DE PROPUESTA PARA ACCIONES DEMOSTRATIVAS

CONVOCATORIA PROYECTOS PILOTO (Acción Demostrativa)
CENTRO NACIONAL DE INNOVACIONES BIOTECNOLÓGICAS



	1. NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN PROPONENTE
	2. DIRECCIÓN DE LA ORGANIZACIÓN
	PARA USO EXCLUSIVO DE CONICIT

	
	
	

	3. APARTADO POSTAL
	4. TELÉFONOS
	NÚMERO DE REGISTRO

	
	
	

	5. FAX
	6. CORREO ELECTRONICO
	

	
	
	

	7. REPRESENTANTE LEGAL DE LA ORGANIZACIÓN
	8. CÉDULA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ORGANIZACIÓN
	

	
	
	

	9. NOMBRE DEL INVESTIGADOR COORDINADOR
	10. POSICIÓN EN LA ORGANIZACIÓN
	11. TELÉFONO

	
	
	

	12. CORREO ELECTRÓNICO
	13. ESPECIALIDAD
	14. FAX

	
	
	

	15. EMPRESAS, ORGANIZACIONES ASOCIADAS AL PROYECTO

	15.1. EMPRESA O INSTITUCIÓN
	15.2. TELÉFONO
	15.3. FAX
	15.4. CONTACTO
	15.5. CORREO ELECTRONICO
	15.6 SECTOR AL QUE PERTENECE

	
	
	
	
	
	PÚBLICO
	PRIVADO

	1.
	
	
	
	
	
	

	2.
	
	
	
	
	
	

	3.
	
	
	
	
	
	

	4.
	
	
	
	
	
	

	5.
	
	
	
	
	
	

	16. INFORMACIÓN SOBRE EL SECTOR DE PROCEDENCIA DE LOS INTEGRANTES DEL CONSORCIO

	16.1. EMPRESA O INSTITUCIÓN
	16.2. SECTOR DE PROCEDENCIA
	16.3 PROCEDENCIA DEL CAPITAL DE LA EMPRESA PRIVADA

	
	UNIVERSIDAD
	CENTRO DE I+D+i
	ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL
	EMPRESA PÚBLICA O INSTITUCIÓN DESCENTRALIZADA
	EMPRESA PRIVADA
	NACIONAL
	INTERNACIONAL

	1.
	
	
	
	
	
	
	

	2.
	
	
	
	
	
	
	

	3.
	
	
	
	
	
	
	

	4.
	
	
	
	
	
	
	

	5.
	
	
	
	
	
	
	

	6.
	
	
	
	
	
	
	

	17. TITULO DEL PROYECTO

	

	18. CANTIDAD SOLICITADA € (solo en EUROS)
	19. DURACIÓN PROPUESTA (meses)
	20. FECHA DE INICIO PROPUESTA (dd/mm/aaaa)
	21. ¿HAY COMPROMISO DE FINANCIAMIENTO SIMULTANEO CON OTRA FUENTE?
	22. FECHA ELABORACIÓN DEL PRESUPUESTO

	
	
	
	SI: _____
	NO: _____
	

	
	
	
	Cual: _______________________________


	

	23. ÁREA TEMÁTICA (marque solo una opción):

	
	Tratamiento y reutilización de residuos y desechos de la agroindustria
	
	Bioplaguicidas y biofertilizantes

	
	Síntesis de biocombustibles a partir de biomasa vegetal
	
	Biotecnología de plantas: cultivo de células en biorreactores

	
	Aprovechamiento de los recursos naturales para la salud.
	
	Aprovechamiento de los recursos naturales para la formulación de productos de interés industrial y producción de microorganismos para: biorremediación y descontaminación de aguas residuales, procesos fermentativos de aplicación industrial y bioprocesos en general

	24. DATOS DE LOS INVESTIGADORES

	24.1. NOMBRE
	24.2. NÚMERO DE CÉDULA
	24.3. ESPECIALIDAD
	24.4. NÚMERO DE TELÉFONO
	24.5. CORREO ELECTRÓNICO
	24.6.FUNCIÓN DENTRO DEL CONSORCIO

	1.
	
	
	
	
	

	2.
	
	
	
	
	

	3.
	
	
	
	
	

	4.
	
	
	
	
	

	5.
	
	
	
	
	

	6.
	
	
	
	
	

	7.
	
	
	
	
	

	8.
	
	
	
	
	

	9.
	
	
	
	
	

	10.
	
	
	
	
	

	Nota: Todos los investigadores deben presentar el CV  actualizado (máximo 4 páginas)

	NOTA: CON LA ENTREGA DE ESTA SOLICITUD EL PROPONENTE Y LOS DEMÁS MIEMBROS DEL CONSORCIO ACEPTAN LOS TÉRMINOS DE LA CONVOCATORIA INDICADOS EN ESTE FORMULARIO, ACUERDOS Y CERTIFICACIONES DE LA PÁGINA  TRES (3), Y LOS MEMORANDOS DE ENTENDIMIENTO DISPONIBLES EN EL CONICIT. (debe estar firmada por el contacto o representante de cada entidad del consorcio)

	25. NOMBRE 
	26. FIRMA
	27. FECHA DE LA FIRMA

(dd/mm/aaaa)
	28. ¿ACEPTA CUMPLIR CON LOS TERMINOS DE LA CONVOCATORIA, ACUERDOS Y CERTIFICACIONES?

	
	
	
	SI
	NO

	1.
	
	
	
	

	2.
	
	
	
	

	3.
	
	
	
	

	4.
	
	
	
	

	5.
	
	
	
	

	6.
	
	
	
	

	Nota: Se reitera que hay contratos de confidencialidad de todos los miembros de la planta de bioprocesos del CENIBiot, quiénes serán los únicos responsables de los procesos de escalamiento y protegerán la propiedad intelectual de la metodología descrita. De manera similar, los evaluadores de esta convocatoria han firmado contratos de confidencialidad.


	29. LISTA DE VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS ANEXADOS A ESTA PROPUESTA

	
	I. Resumen ejecutivo (máximo 1 página, espacio simple, fuente Arial tamaño 11)
	
	III. Cronograma de la investigación máximo 1 página, fuente Arial tamaño 11, (ver ANEXO 1).

	
	II. Descripción técnica del proyecto (máximo 15 páginas, fuente Arial, tamaño 11) este debe incluir (Ver ANEXO 1):

1. Antecedentes del consorcio que realizará el proyecto.
2. Descripción y justificación del proyecto.

3. Impacto (descripción) y principales beneficiarios.
4. Objetivo general y objetivos específicos.

5. Resultados esperados.

6. Productos biotecnológicos a desarrollar.

7. Descripción de la innovación a desarrollar.

8. Metodología.
9. Riesgos del proyecto

10. Recursos humanos para la ejecución del proyecto 
11. Estrategia de divulgación y extensión de los resultados del proyecto.

12. Estrategia de sostenibilidad de los eventuales productos a escalar.
	
	IV. Presupuesto completo con resumen de las inversiones y cronograma de ejecución financiera, se debe seguir el formato que se encuentra en el ANEXO 1, (máximo 8 páginas, fuente Arial, tamaño 11). 

	
	
	
	V. La Hoja de Vida  actualizada de cada uno de los investigadores que participarán en la investigación (máximo 4 páginas, fuente Arial, tamaño 11).

	
	
	
	VI. Perfil de los técnicos, expertos y cualquier otro personal que se requiera para la realización del proyecto (máximo  2 páginas, fuente Arial, tamaño 11).

	
	
	
	VII. Cartas de presentación de las instituciones, centros, entidades que ejecutan la investigación.

	
	
	
	VIII. Correos electrónicos  o cartas membretadas (sin compromiso formal) de manifestaciones de interés de potenciales clientes (al menos uno)

	30. LISTA DE CERTIFICACIONES Y ACUERDO A PRESENTAR

	El consorcio debe presentar los siguiente acuerdos y certificaciones:

1. Aportar fotocopia de la cédula jurídica para cada entidad participante.

2. 
Aportar certificación de personería jurídica de cada entidad participante.

3. 
Aportar fotocopia de la cedula de  identidad del representante legal, para cada entidad.
4. Evidencias de estar al día con los impuestos y estar al día con la CCSS.
5. 
Todos los participantes de los proyectos celebrarán un acuerdo, en lo sucesivo denominado “Acuerdo de Compromiso”, que regirá, entre otros los siguientes aspectos:

a. 
La organización interna del consorcio.

b. 
La distribución de la contribución financiera del CENIBiot.

c. 
Normas sobre difusión, aprovechamiento y derechos de acceso.

d. 
La resolución de los conflictos internos, incluidos los casos de abuso de poder.

e. 
Acuerdos sobre la responsabilidad, indemnización y confidencialidad entre participantes.

Nota: En cualquier caso se regirá por los establecido en el convenio de financiación ALA / 2005 / 017- 534. En caso de conflictos o ante la imposibilidad de una resolución de conflictos se podrá acudir a la Entidad Gestora del CENIBiot o al Ministerio de Ciencia y Tecnología.

6. Una declaración jurada del coordinador del consorcio donde aceptan las siguientes condiciones:

a. Cumplir con lo establecido en los términos de referencia de la convocatoria, disponibles en el CONICIT

b. No haber incumplido en ninguna falta  (incluso de tipo financiera) con el CENIBiot, MICIT y CONICIT.

7. Deberán aportar los respectivos permisos los proyectos que requieran la  utilización de: 

a. Recursos de la biodiversidad costarricense.

b. Uso de animales para investigación.

c. Comités de bioética.
d. Las demás disposiciones contenidas en el ordenamiento jurídico tales como la Secretaría Técnica Nacional Ambiental (SETENA), el Ministerio de Salud y otras asociadas a este tipo de actividades.


ANEXO 1

COMPONENTES MÍNIMOS QUE DEBE CONTENER LA PROPUESTA TÉCNICA Y FINANCIERA DEL PROYECTO

I. Resumen ejecutivo:

Describa el proyecto, justifique su necesidad, el uso de la planta de bioprocesos y el equipo del CENIBiot, así como los beneficiarios y los resultados esperados del proyecto (1 página).
II. Descripción técnica del proyecto:

1. Antecedentes del consorcio: (Sobre los antecedentes de las entidades que conforman el consorcio, desarrolle para cada una de ellas los siguientes datos):
a. Un resumen de la trayectoria (Orígenes y antecedentes)

b. Indique si la empresa o entidad, cuenta con experiencia en el desarrollo de aplicaciones biotecnológicas, y si es así refiérase brevemente a dichas aplicaciones.
2. Descripción y justificación: Indique de manera resumida, las principales características del proyecto, identificando los motivos técnicos, del sector social y económico que originan la necesidad y la oportunidad para desarrollar dicho proceso.

3. Impacto  y principales beneficiarios:  El proyecto espera generar una serie de impactos positivos hacia diversos beneficiarios, que deben ser indicados en el siguiente cuadro:
	DESCRIPCIÓN DEL IMPACTO
	SECTOR DONDE SE LOCALICE EL IMPACTO
	PRINCIPALES BENEFICIARIOS
	NIVEL DE IMPACTO

	
	ECONÓMICO
	SOCIAL
	POLÍTICO
	AMBIENTAL
	TÉCNOLÓGICO
	
	

	1.
	
	
	
	
	
	
	

	2.
	
	
	
	
	
	
	

	3.
	
	
	
	
	
	
	

	4.
	
	
	
	
	
	
	

	5.
	
	
	
	
	
	
	

	6.
	
	
	
	
	
	
	

	7.
	
	
	
	
	
	
	

	8.
	
	
	
	
	
	
	


Notas: El nivel del impacto puede ser: i) muy alto, ii) alto, iii) medio, iv) bajo y v) muy bajo.
        Describa en el siguiente espacio, la naturaleza de cada uno de los impactos señalados en el cuadro anterior.  
	


4. Objetivo general y objetivos específicos  (Para este proyecto se debe definir el objetivo general y los objetivos específicos (máximo 5) que se esperan alcanzar a través del proyecto, para ello pueden utilizar el siguiente cuadro:

	Objetivo General
	Objetivos específicos 
	Indicadores de cumplimiento

	
	1.
	

	
	2.
	

	
	3.
	

	
	4.
	

	
	5.
	


5. Resultados esperados (Los resultados que se esperan obtener con el desarrollo de este proyecto deben ser detallados en el siguiente cuadro, con los indicadores respectivos, además se debe reflejar el objetivo ligado a cada resultado):
	Objetivo Especifico Asociado
	Resultados Esperados
	Indicadores de cumplimiento

	1.
	1.1.
	1.1.

	
	1.2.
	1.2.

	2.
	2.1.
	2.1.

	3.
	3.1.
	3.1.

	4.
	4.1.
	4.1.

	5.
	5.1
	5.1


6. Productos biotecnológicos a desarrollar:

Refiérase detalladamente a los diferentes productos biotecnológicos que se desarrollarán, como parte del proceso de escalamiento de este proyecto en la Planta de Bioprocesos del CENIBiot.

7. Descripción de la innovación a desarrollar:

Hacer una descripción del proceso de innovación a desarrollar con el proyecto, para ello se requiere la incorporación de los siguientes temas:
a. Describir el tipo de innovación que propone el proyecto en comparación con el estado del arte de la tecnología (tecnologías alternativas disponibles) en el mercado nacional, regional e internacional.

b. Mencione el nivel actual de desarrollo del producto que interesa escalar y si ese escalamiento genera un producto final durante el plazo de ejecución de la convocatoria o si requiere de procesos posteriores donde sea necesaria la utilización de la Planta de Bioprocesos del CENIBiot.
c. Describa las principales características técnicas y funcionales que se esperan del desarrollo o innovación a obtener.

d. Cite bibliografía y mencione redes de trabajo y alianzas que usará para lograr cumplir con los objetivos del proyecto.

8. Metodología:

Describir paso a paso la metodología seleccionada, que debe contener al menos los siguientes temas:

a. Detalle del proceso, 
b. Detalle de actividades a realizar.

c. Equipos a utilizar, 
d. Programación de ingreso de materias primas 
e. Tiempo estimado para cada proceso. 
f. Adjuntar el diagrama de proceso con detalles de condiciones de operación y eficiencia.

g. Responsables.

9. Riesgos del proyecto:

Indicar cuál de estos riesgos tienen probabilidad de ocurrir a lo largo del desarrollo del proyecto y cuál sería su impacto.  En caso de identificarse otro tipo de riesgos que podrían afectar el resultado final del proyecto, deben ser agregados a la lista.

	Riesgo
	
	Probabilidad de

ocurrencia
	
	Impacto
	

	
	
	A
	M
	B
	
	A
	M
	B
	

	1 – Relacionados con la empresa
	
	
	
	
	

	Falta de apoyo de la alta dirección de alguna de las entidades que conforman el consorcio.
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Organización del consorcio no favorable al desarrollo del proyecto
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Cambios estratégicos o del entorno del negocio de las empresa o instituciones de consorcio que dejan obsoleta la pertinencia del proyecto
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	2 – Relacionados con la inversión
	
	
	
	
	

	Inadecuado dimensionamiento de la inversión a realizar
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Presupuesto mal calculado


	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	3 – Relacionados con la planificación y control del proyecto
	
	
	
	
	

	Planificación inadecuada
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Esfuerzos subestimados, para obtener los resultados.
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	4 – Relacionados con las técnicas y metodologías a utilizar
	
	
	
	
	

	Alta dependencia de tecnologías de terceros
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Estatus de patentes y licencias
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Disponibilidad de recursos técnicos
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Dimensión de la infraestructura
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	5 – Relacionados a los recursos humanos de la empresa
	
	
	
	
	

	Disponibilidad de personal
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Calificación del personal necesario
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	6 – Relacionados con los recursos humanos responsables de la ejecución del proyecto
	
	
	
	
	

	Desintegración del Equipo ejecutor
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Alejamiento del Líder del proyecto
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Calidad del equipo técnico del proyecto
	
	
	
	
	
	
	
	
	


Notas: 

a. Todo proyecto puede tener riesgos asociados, si un riesgo ocurre puede tener un efecto positivo o negativo en algún elemento o estadio del proyecto. La presencia de uno o más riesgos no contribuye negativamente a la hora de evaluar el proyecto. 

b. La probabilidad de ocurrencia puede ser: Alta (A), Media (M) o Baja (B). 

c. El impacto del riesgo, en caso de ocurrir, sobre el proyecto puede ser: Alto (A), Medio (M) o Bajo (B).

10. Recursos humanos para la ejecución del proyecto:

Si hay participación de personal propio de las entidades participantes, complete la información correspondiente en el siguiente cuadro, marque con una “X” en Función dentro del proyecto y el perfil: 

	Personal

(Nombre)
	Función dentro del proyecto
	Perfil
	Especialidad

	
	Dirección
	Investigación
	Apoyo
	Investigador
	Técnico
	

	1.
	
	
	
	
	
	

	2.
	
	
	
	
	
	

	3.
	
	
	
	
	
	

	4.
	
	
	
	
	
	

	5.
	
	
	
	
	
	

	6.
	
	
	
	
	
	

	7.
	
	
	
	
	
	

	8.
	
	
	
	
	
	

	9.
	
	
	
	
	
	

	10.
	
	
	
	
	
	


Si requieren personal adicional para el desarrollo del proyecto, complete la información correspondiente en el siguiente cuadro, marque con una “X” en Función dentro del proyecto y el perfil: 
	Personal

(Nombre)
	Función dentro del proyecto
	Perfil
	Especialidad
	Duración prevista

	
	Dirección
	Investigación
	Apoyo
	Investigador
	Técnico
	
	

	1.
	
	
	
	
	
	
	

	2.
	
	
	
	
	
	
	

	3.
	
	
	
	
	
	
	

	4.
	
	
	
	
	
	
	

	5.
	
	
	
	
	
	
	


11. Estrategia de divulgación de los resultados del proyecto:

Se deben plantear las estrategias, mecanismos y procesos a realizar, para dar a conocer, divulgar y hacer extensión,  a los resultados del proyecto o generar visibilidad del proceso. Para ello pueden utilizar diferentes tipos de medios o publicaciones. Los procesos de divulgación y publicidad  deben respetar las disposiciones del Manual de Visibilidad de la Unión Europea para acciones exteriores (para consulta, lo pueden visitar en www.conicit.go.cr/cenibiot . Se recomienda coordinar este  aspecto con el personal de la Unidad de Desarrollo Estratégico del CENIBiot).

12. Estrategia de sostenibilidad del producto escalado:
Debe indicarse el mecanismo y procedimientos a realizar para lograr la sostenibilidad, consolidación e incorporación del producto final al sector social luego del proceso de escalamiento del proyecto en la Planta de Bioprocesos del CENIBiot.

III. Cronograma de la investigación

	Actividad
	Año 1 (meses)
	Año 2 (meses)

	
	6
	7
	8
	9
	10
	11
	12
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10
	11

	1.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	5.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	6.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	7.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	8.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	9.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	10.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


Nota: Si el responsable del Proyecto dispone de alguna herramienta de Programación, puede graficar el Cronograma de Ejecución (tipo diagrama de Gantt), en la que queden claramente identificadas 
las fechas de las actividades, duración y fechas de inicio y finalización de las mismas.

IV. Presupuesto: 

El presupuesto debe elaborarse tomando en cuenta los gastos elegibles, disponibles en el sitio web: www.conicit.go.cr/cenibiot, los rubros que no estén dentro de los costos elegibles 
se eliminarán automáticamente del presupuesto y del monto total.

	01. Servicios especializados en bioprocesos

	Detalle del servicio
	Cantidad 
	Precio unitario (€)
	Valor total (€)
	Monto a ser cubierto con recursos de CENIBiot (€)
	Otros aportes(€)

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	TOTAL (€)
	


Justificación:

	02. Servicios básicos adicionales

	Detalle del servicio
	Cantidad 
	Costo unitario (€)
	Valor total (€)
	Monto a ser cubierto con recursos de CENIBiot (€)
	Otros aportes(€)

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	TOTAL (€)
	


Justificación:

	03. Cristalería de laboratorio especializada*

	Detalle del producto
	Cantidad 
	Costo unitario (€)
	Valor total (€)
	Monto a ser cubierto con recursos de CENIBiot (€)
	Otros aportes(€)

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	TOTAL (€)
	


* Nota: cada uno de los proyectos podrá disponer de entre un 3% a un 5% de cada tipo de reactivo, cristalería, suministros de laboratorio, del total de la base (“stock”) disponible en el 
CENIBiot. El porcentaje va a estar determinado de acuerdo con la naturaleza del proyecto. Por ello deben presupuestarse la cristalería adicional o complementaria a la que se encuentra 
detallada en la lista de gastos elegibles, disponible en el sitio web: www.conicit.go.cr/cenibiot
Justificación:

	04. Suministros  de laboratorio especializado*

	Detalle del producto
	Cantidad 
	Costo unitario (€)
	Valor total (€)
	Monto a ser cubierto con recursos de CENIBiot (€)
	Otros aportes(€)

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	TOTAL (€)
	


* Nota: cada uno de los proyectos podrá disponer de entre un 3% a un 5% de cada tipo de reactivo, cristalería, suministros de laboratorio, del total de la base (“stock”) disponible en el 
CENIBiot. El porcentaje va a estar determinado de acuerdo con la naturaleza del proyecto. Por ello deben presupuestarse los suministros adicionales o complementarios a los que 
se encuentran detallados en la lista de gastos elegibles, disponible en el sitio web: www.conicit.go.cr/cenibiot
Justificación:

	05. Reactivos químicos y biológicos especializado*

	Detalle del producto
	Cantidad 
	Costo unitario (€)
	Valor total (€)
	Monto a ser cubierto con recursos de CENIBiot (€)
	Otros aportes(€)

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	TOTAL (€)
	


* Nota: cada uno de los proyectos podrá disponer de entre un 3% a un 5% de cada tipo de reactivo, cristalería, suministros de laboratorio, del total de la base (“stock”) disponible en el 
CENIBiot. El porcentaje va a estar determinado de acuerdo con la naturaleza del proyecto. Por ello debe presupuestarse los reactivos químicos y biológicos adicionales o complementarios 
a los que se encuentran detallados en la lista de gastos elegibles disponible en el sitio web: www.conicit.go.cr/cenibiot
Justificación:

	06. Servicios para desarrollar la visibilidad y divulgación del proyecto

	Detalle del servico
	Cantidad 
	Costo unitario (€)
	Valor total (€)
	Monto a ser cubierto con recursos de CENIBiot (€)
	Otros aportes(€)

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	TOTAL (€)
	


Justificación:

	07. Productos para desarrollar la visibilidad y divulgación del proyecto

	Detalle del producto
	Cantidad 
	Costo unitario (€)
	Valor total (€)
	Monto a ser cubierto con recursos de CENIBiot (€)
	Otros aportes(€)

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	TOTAL (€)
	


Justificación:

	08. Eventos para desarrollar la visibilidad y divulgación del proyecto

	Detalle del evento
	Cantidad 
	Costo unitario (€)
	Valor total (€)
	Monto a ser cubierto con recursos de CENIBiot (€)
	Otros aportes(€)

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	TOTAL (€)
	


Justificación:

	09. Personal técnico

	Nombre
	Función
	Tiempo dedicado al proyecto
	Costo por hora
	Costo total
	Monto a ser cubierto con recursos de CENIBiot (€)
	Otros aportes(€)

	
	
	Horas semana
	Mes
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	TOTAL (€)
	


Justificación:

	10. Consultores 

	Nombre
	Función
	Tiempo dedicado al proyecto
	Costo por hora
	Costo total
	Monto a ser cubierto con recursos de CENIBiot (€)
	Otros aportes(€)

	
	
	Horas semana
	Mes
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	TOTAL (€)
	


Justificación:

	11. Servicios de capacitación

	Temática del curso o servicio a contratar
	Nombre del proveedor
	Fecha de inicio
	Duración 

(en semanas)
	Dedicación 

(Hrs./ semana)
	Monto a ser cubierto con recursos de CENIBiot (€)
	Otros aportes(€)

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL(€)
	
	


Justificación:

	12. Viajes y pasantías 

	Destino 
	Persona que viaja
	Duración 
	Costo de pasaje
	Costo de viaticos*
	Monto a ser cubierto con recursos de CENIBiot (€)
	Otros aportes(€)

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	TOTAL(€)
	
	


*Utilizar la tabla de viáticos de la Contraloría General de la República de Costa Rica. 

Justificación:

	13. Otros costos

	Detalle del producto/servicio
	Cantidad 
	Costo unitario (€)
	Valor total (€)
	Monto a ser cubierto con recursos de CENIBiot (€)
	Otros aportes(€)

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	TOTAL (€)
	


Justificación:

Resumen de las Inversiones

	RUBROS
	Monto a ser cubierto con recursos de CENIBiot (€)
	Otros aportes (€)
	Costo total (€)

	01
	Servicios especializados en bioprocesos
	
	
	

	02
	Servicios básicos adicionales
	
	
	

	03
	Cristalería de laboratorio especializada*
	
	
	

	04
	Suministros  de laboratorio especializado*
	
	
	

	05
	Reactivos químicos y biológicos especializado*
	
	
	

	06
	Servicios para desarrollar la visibilidad y divulgación del proyecto
	
	
	

	07
	Productos para desarrollar la visibilidad y divulgación del proyecto
	
	
	

	08
	Eventos para desarrollar la visibilidad y divulgación del proyecto
	
	
	

	09
	Personal técnico
	
	
	

	10
	Consultores
	
	
	

	11
	Servicios de capacitación
	
	
	

	12
	Viajes y pasantías
	
	
	

	13
	Otros costos
	
	
	

	TOTAL (€)
	
	
	


*Nota: cada uno de los proyectos podrá disponer de entre un 3% a un 5% de cada tipo de reactivo, cristalería, suministros de laboratorio, del total de la base (“stock”) disponible en el CENIBiot. El porcentaje va a estar determinado de acuerdo con la naturaleza del proyecto
Cronograma de Ejecución Financiera


	RUBROS
	Año 1 (meses)
	Año 2 (meses)
	Total €

	
	6
	7
	8
	9
	10
	11
	12
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10
	11
	

	01
	Servicios especializados en bioprocesos
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	02
	Servicios básicos adicionales
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	03
	Cristalería de laboratorio especializada*
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	04
	Suministros  de laboratorio especializado*
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	05
	Reactivos químicos y biológicos especializado*
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	06
	Servicios para desarrollar la visibilidad y divulgación del proyecto
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	07
	Productos para desarrollar la visibilidad y divulgación del proyecto
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	08
	Eventos para desarrollar la visibilidad y divulgación del proyecto
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	09
	Personal técnico
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	10
	Consultores
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	11
	Servicios de capacitación
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	12
	Viajes y pasantías
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	13
	Otros costos
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL (€)
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


V. La Hoja de Vida:

VI. Perfil de los técnicos, expertos y otro personal:

VII. Cartas de presentación:

VIII. Correos electrónicos  o cartas de manifestaciones de interés de potenciales clientes:
	Términos de la Convocatoria Pública para la presentación de Acciones Demostrativas del CENIBiot, en el marco del proyecto No. ALA/2005/017-534, entre la Unión Europea y el Gobierno de Costa Rica.

OBJETIVO QUE PRETENDE LA CONVOCATORIA: “aumentar la competitividad del sector agroindustrial y afines, mediante aplicaciones biotecnológicas”

ÁREAS TEMÁTICAS:
a.    Tratamiento y reutilización de residuos y desechos de la agroindustria.

b.    Bioplaguicidas y biofertilizantes.

c.    Síntesis de biocombustibles a partir de biomasa vegetal.

d.    Producción de microorganismos para: biorremediación y descontaminación de aguas residuales, procesos fermentativos de aplicación industrial y bioprocesos en general.

e.    Biotecnología de plantas: cultivo de células en biorreactores.
f.     Aprovechamiento de recursos naturales para la salud.

g.    Aprovechamiento de recursos naturales (microorganismos, macro organismos, metabolitos, bio-moléculas, entre otros) para formulación de     productos de interés industrial en las áreas: alimentaria, nutricional, cosmocéutica, farmacéutica. 

PROYECTOS PILOTO: modalidad Acción Demostrativa.  

CARACTERÍSTICAS INDISPENSABLES:

a. 
De impacto nacional. Deberán contribuir a resolver una demanda o problemática que se presente en varios lugares, en varias empresas o en varias regiones del país.

b. 
Innovadores desde el punto de vista científico o empresarial (puede ser la aplicación en Costa Rica de tecnología existente en otros países, pero que no se ha adaptado aún a las condiciones locales).

c. 
Agregan valor a los residuos agrícolas, agroindustriales o similares, con la perspectiva de obtener a corto o mediano plazo beneficios empresariales, que permitan la transferencia de paquetes biotecnológicos a una o varias empresas para su aplicación.

d. 
Es imprescindible, para que un proyecto demostrativo pueda ser considerado, que genere un aporte para mejorar la calidad del medio ambiente, por medio de la prevención o eliminación de contaminación, al  dar tratamiento o reutilización a los desechos de la agroindustria.

e. 
Involucran procesos biotecnológicos y requieren de la intervención de la planta piloto del CENIBiot.
MONTOS MÍNIMOS Y MÁXIMOS (en Euros) A LOS QUE PUEDE ASPIRAR UNA SOLICITUD:
Para las Acciones Demostrativas de €110.000 a €142.250,00..

 Adicional a este monto van a tener una base de materiales de laboratorio (accesorios, cristalería, consumibles reactivos y u otros útiles de laboratorio), para uso de los proyectos, así como servicios de asesoría en propiedad intelectual, que se detallan en los términos de referencia de la convocatoria, en el apartado de gastos elegibles.

PERIODO DE TIEMPO QUE ESTARÁ ABIERTA LA CONVOCATORIA:

Hasta el 24 de abril del 2009, antes de las 15:00 h, hora local.

DOCUMENTACION:
La documentación a ser presentada, deberá hacerse en idioma español, siguiendo las instrucciones y formatos  contenidos en los sitios Web del CONICIT www.conicit.go.cr/cenibiot, del CONARE www.conare.ac.cr/cenibiot  o del MICIT http://micit.go.cr.
PARA CASOS EXCEPCIONALES:

a. La documentación impresa estará disponible en las instalaciones del Consejo Nacional para Investigaciones Científicas y Tecnológicas, sita de la Rotonda de las Garantías Sociales 150 metros este, frente a Radio Mensajes. Puede ser solicitada al cenibiot@conicit.go.cr o contactar a la Unidad de Planificación del CONICIT al teléfono 2224-4172 o al fax 2225-2673.

b. Facilidades y condiciones ofrecidas por la planta de bioprocesos del CENIBiot: remitirse al sitio: www.conicit.go.cr/cenibiot/condiciones.php

LUGAR DE PRESENTACION DE LA DOCUMENTACION:
a. Las propuestas así como la documentación relacionada, deben  ser completadas en los formularios en línea, en el sitio web www.conicit.go.cr/cenibiot.
b. En casos excepcionales, se podrá presentar la documentación impresa, junto con otra versión en un CD, en las instalaciones del CONICIT, sita en Zapote, de la Rotonda de las Garantías Sociales 150 metros al este, frente a Radio Mensajes.

c. Una vez recibidas las solicitudes con la documentación anexa, el CONICIT podrá solicitar aclaraciones a la documentación presentada, durante los siguientes tres (3) días hábiles, posteriores a la fecha de presentación. El solicitante tendrá tres (3) días hábiles para aportar las aclaraciones solicitadas.

EVALUACIÓN:

La selección de las propuestas será realizada por comisiones evaluadoras externas al CONICIT, conformadas por especialistas extranjeros, para minimizar conflictos de interés. Se contará con evaluadores idóneos por área según sea el caso. Los evaluadores deberán dejar constancia escrita de la ausencia de conflictos de interés y de su compromiso de confidencialidad en el manejo de la información relacionada con  las propuestas.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN:

a. La evaluación considera dos grandes aspectos: La entidad beneficiaria y la calidad técnica de la propuesta. 

b. La entidad solicitante beneficiaria:

i. Relación del proyecto con el planeamiento estratégico de la entidad.

ii. Estrategia tecnológica de la entidad.

iii. Experiencia previa de la entidad, en la gestión de proyectos con aplicaciones biotecnológicas.

iv. Experiencia previa del (de la) Investigador (a) principal del proyecto, en la gestión de proyectos con aplicaciones biotecnológicas.

v. Potencial de industrialización del proyecto para la entidad.

vi. Potencial de comercialización del proyecto para la entidad.

c. La calidad científica:

i. Del (De la) investigador (a) principal del equipo.

ii. Del resto del equipo investigador.

iii. La idea y el contenido científico-técnico del proyecto.

iv. La calidad del proyecto: objetivos, metodología, etc.

v. La adecuación del presupuesto a los objetivos.

vi. La interdisciplinariedad del proyecto.

vii. Relevancia e interés estratégico para la empresa o el país.

viii. La calidad y cantidad de las aportaciones realizadas por las empresas al proyecto: recursos humanos, económicos o materiales.

ix. Beneficio ambiental esperado del proyecto.

x. Cronograma

xi. Presupuesto.

CRITERIOS ADICIONALES:  Entre propuestas de mérito similar en cuanto a criterios principales, el siguiente grupo de criterios para la selección es, en orden de prioridad:

a. Coherencia entre el objetivo de la propuesta y los recursos humanos y materiales propuestos.    

b. Potencial de impacto económico, social o comercial.

c. Potencial innovador.

RIESGOS POR CONSIDERAR:  Independientemente de que una propuesta cumpla bien con los Criterios de Selección, los evaluadores deberán advertir si hay riesgo real de que:

a. La propuesta tenga impacto ambiental nocivo.

b. La propuesta difiera de principios bioéticos  aceptados.

c. La propuesta esté apropiándose indebidamente de trabajo ajeno.

d. La propuesta incluya acciones ilegales o impropias.

En cualquiera de estos casos, el CONICIT solicitará asesoría a la Entidad Gestora y al  MICIT sobre como proceder.     

RECOMENDACIONES GENERALES:
a. Los invitamos cordialmente a leer nuevamente los requisitos de la convocatoria disponible en el sitio WEB (www.conicit.go.cr/cenibiot/index.php).

b. Todo proyecto comercial deberá requerir del uso de la planta de bioprocesos, de lo contrario no será sujeto de apoyo por este programa de financiamiento.

c. En los proyectos con resultados comercializables, las partes se comprometerán a reconocer al CENIBiot, un porcentaje de los beneficios generados por las patentes o de las utilidades netas derivadas de la comercialización de los productos de estos proyectos como resultado del escalamiento o desarrollo en la planta de bioprocesos del CENIBiot. Ese porcentaje se establecerá para cada caso en el marco de la regulaciones nacionales o en su defecto a las internacionales supletoriamente en caso de que el ordenamiento jurídico costarricense no prevea regulaciones en torno a Propiedad Intelectual.

d. Deberán aportar los respectivos permisos los proyectos que requieran la  utilización de: 

i. Recursos de la biodiversidad costarricense.

ii. Uso de animales para investigación.

iii. Comités de bioética

iv. Las demás disposiciones contenidas en el ordenamiento jurídico tales como la Secretaría Técnica Nacional Ambiental (SETENA), el Ministerio de Salud y otras asociadas a este tipo de actividades.

FACILITACIÓN  Y ORIENTACIÓN:

Se efectuará entre el 12 de marzo y el 3 de abril del 2009, dentro de este periodo, el 12 y 13 de marzo se realizarán las reuniones de orientación grupal y del 16 de marzo al 3 de abril, las reuniones de orientación, serán individuales para cada una de las Acciones Demostrativas, para lo cual los proponentes pueden solicitarlas al CONICIT (Tel. 2224-4172 Ext. 227 y 212), a la Unidad de Desarrollo Estratégico (UDE) y al equipo de expertos en bioprocesos del CENIBiot (2290-3325 ext. 3040).
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